
 
 

ASIGNACIÓN DE CINCO BECAS DE ESTUDIO RESERVADAS A ESTUDIANTES ARGENTINOS QUE HAYAN 
RESULTADO IDÓNEOS EN LAS PRUEBAS DE ADMISIÓN A LOS DOCTORADOS DE INVESTIGACIÓN DE LAS 

UNIVERSIDADES DEL CONSORCIO INTERUNIVERSITARIO ITALIANO PARA ARGENTINA (CUIA) DEL  
CICLO XXVII 

Año Académico 2011/12 
  
 
El CUIA cofinancia cinco becas de doctorado en Universidades italianas del Consorcio Interuniversitario 

Italiano para Argentina (CUIA), reservadas de manera inderogable a graduados universitarios que 

cumplan con los  siguientes requisitos: 

1) ciudadanía y residencia argentinas; 
2) idóneos en los concursos de admisión a uno de los Doctorados del ciclo XXVII, publicados por 

una de las 26 sedes de Universidades CUIA. 
 

El cofinanciamiento por parte del CUIA corresponde al 60% del mínimo bruto fijado actualmente por el 

MIUR (Ministerio de Educación de Italia) para las becas de doctorado, la cuota restante es a cargo de la 

Universidad en la cual el candidato cursa la carrera de Doctorado. 

El CUIA no se asume ningún gravamen adicional que pueda exceder la cuota como ha sido establecida 

arriba; en caso de que haya una variación del importe o de los gravámenes, aunque dependiente de 

modificaciones de la legislación fiscal, de seguridad social, administrativa, ésta quedará a cargo de las 

Universidades sedes del Doctorado.  

  

Cumplidos en las diversas sedes universitarias del CUIA los concursos de admisión a los Doctorados y 

obtenida la idoneidad, los interesados antes y no más allá del 31 de Diciembre de 2011, enviarán la 

solicitud al Presidente del CUIA, ocupándose de adquirir la declaración de disponibilidad al 

cofinanciamiento por parte de la sede universitaria, según el modelo adjunto. En caso de que el número 

de solicitudes sea superior a 5, el Comité Científico, sobre la base de predefinidas modalidades de 

selección, procederá a redactar un orden de merito, que será sometido al Comité Directivo del CUIA 

para la aprobación y la sucesiva comunicación a los interesados. 

 
Camerino 12.9.2011 
 
 
     El Presidente del CUIA                                  El Coordinador del Comité Científico 
        Prof. Fulvio Esposito                                         Prof.ssa Lucia Strappini 
 

        
 
 



 
 
 

Al Presidente del CUIA - Rectorado 

Università degli Studi,  Piazza Cavour 19  

62032 Camerino (MC) – cuia.presidenza@unicam.it 

 

Y p.c.  Coordinador  Consejo Cientifico 

Prof.ssa  Lucia Strappini – Università per Stranieri Siena – strappini@unistrasi.it  

 

 

Solicitud para el cofinanciamiento de beca para doctorado de investigación (27^ ciclo) (*) 
 

Quien suscribe …………………………………………………………………………. 
 
habiendo obtenido la idoneidad que le permite matricularse al Doctorado de investigación en  
…. ……………………………… 
 
en la Universidad de los estudios de ………………………  
 
solicita poder beneficiarse de la contribución asignada por el CUIA, como ha sido definida 
en la convocatoria del 12 de Septiembre de 2011. 
 
A tal fin adjunta: 
-  copia del orden de merito resultante del concurso para la admisión de doctorado  
-  curriculum vitae 
-  copia del título universitario de grado 
-  constancia que comprueba la nacionalidad y la residencia argentina 
-  referencias postales y telefónicas donde enviar las comunicaciones. 
 
Fecha ………….                                                         Firma ……………………. 
 
 
Parte reservada a la Universidad en la cual el doctorando consiguió la idoneidad 
 
La Universidad de _________________ adherente al CUIA, representada por 

________________ en su calidad de ______________________, solicita el 

cofinanciamiento de la beca de doctorado para el/la Señor/a …………, ciudadano/a 

argentino/a, por el importe total a cargo del CUIA de Euros _________________. 

Declara que la parte restante de cofinanc iamiento de Euros _________________ será a cargo 

de la Universidad y/o de otros Entes financiadores diversos del CUIA por los cuales la 

Universidad misma se hace garante. 

Fecha ………….                                                     Firma ……………………. 
 


